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Con fecha 6 de noviembre de 2019,  tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia su solicitud de
acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-038323.

Esta solicitud se recibió en esta Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y
Farmacia en la misma fecha,  a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1
de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, para su resolución.

De acuerdo con la letra k] del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el derecho de
acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para la "garantía de la
confidencialidad". 

En este caso concreto, no se le puede facilitar la copia que solicita de la resolución, habida cuenta de que no
ostenta Ud. en dicho procedimiento la condición de interesado. 

Sin perjuicio de lo anterior, sí que puede Ud. acceder al contenido de los acuerdos de la Comisión Interministerial
de Precios de los Medicamentos, órgano competente en materia de financiación y fijación de precios de los
medicamentos incluidos en la prestación farmacéutica. En concreto, es en la sesión 195 de la CIPM donde se
acordó nuevamente la no financiación de Translarna.

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/farmacia/pdf/ACUERDOS_DE_LA_CIPM_195_web.pdf

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación
ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

.

Firma,

Patricia Lacruz Gimeno
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